
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

Providencia Auto interlocutorio 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.   

Demandado Arley Rueda Puerta 

Radicado 05837-31-03-001-2020-00071-00 

Decisión  Requiere ejecutante  

 

La endosataria en procuración de la entidad ejecutante, allega constancia de notificación 

por aviso al ejecutado con resultado positivo y solicita proceder con la siguiente etapa 

procesal en el evento de no excepcionar el notificado1. En cumplimiento de la notificación 

referida, advierte el despacho que por auto del 2 de julio de 2021, se requirió a la actora 

para continuar con el trámite de notificación surtido. Igualmente, para que aportará al 

proceso certificado de tradición y libertad del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 034-083720 donde se evidencie la inscripción de la medida decretada. Sin que a la 

fecha se haya dado cumplimiento a la carga procesal correspondiente, a pesar de haber 

el despacho enviado oficio desde el buzón institucional, tal como se solicitó por la 

dependencia encargada del registro de la cautela ordenada2.    

 

Tal como lo consagra el CGP en su artículo 468-3, para poder dar trámite a la solicitud 

elevada, la parte ejecutante deberá aportar constancia de la inscripción de la medida, en 

el mismo sentido del requerimiento precedente3. 

  

Vínculo del expediente: 05837-31-03-001-2020-00071-00 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO Nº 95 DEL 22 DE 
OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

ALI YANIVA MORENO CUESTA 
SECRETARIA 

 

                                                


